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CASA DB GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO N'95-2009

El Presidente de la Reoública

CONSIDERANDO

I

Que el objetivo fundamental de la Seguridad Social es garantizar a los
asegurados y sus beneficiarios una protección integral en salud y dotarlo
de medios de subsistencia en caso de acaccerle las contingencias de
invalidez, vejez, muerte, enfermedad, maternidad o riesgos profesionales.

II

Quc cn base al artículo 34 del Decreto No. 974, Ley de Seguridad Social,
publ icada en La Gaceta No.49 del I  de marzo de 1982, el lnst i tuto
Nicaragüense de Scguridad Social (INSS) ha realizado revisiones actuarialcs
de sus previsiones financieras y cl Consejo Directivo del INSS, ha
considerado necesario aumentar en uno por ciento ( I %) la contribución
dc los empleadores en laramade Invalidez, Vejezy Muerte cn los divcrsos
regímenes.

ilI

Quc cn basc al artículo 34 de la Ley de Seguridad Social el Consejo
Directivo del INSS aprobó en sesirin número 238 realizada el día diccisicte
de Diciembre del dos mil nuevc: Modificar el artículo 1 I numerales I ) v
2) dcl Rcglamento General dc la L.cy de Seguridacl Social cn cuanto al
incremento de I uno por ciento ( I o/o) en la contribución de los emplcadores
de la rama de Inval idez, Yejezy Mucfe en los diversos regimcnes.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere la Constituci(rn política

HA DICTADO

[.] siguiente:
DECRE'TO

REFORMA AL DECRETO NO.975, REGLAMENTO GENERAL
DE LA LEY DE SBGUR]DAD SOCIAL.

Artículo l. Se reforman los numerales I ) y 2) del artículo I I del Decreto
975, Reglamento General de la Ley de Seguridad Social, publicado en La
Gaceta No. 49 del I de marzo de i982, el cual se leerá así:

"Arto. llo-. Las cuotas para financiar las prestaciones que actualmente
otorga el Instituto en los diversos regímenes y en las zonas aplicadas, son
las siguientes.

l) La cotización de los afiliados obligatorios al régimen de Invalidez,
Vejez, Muerte y Riesgos Profesionales será de catorce punto veinticinco
por ciento distr ibuido de la siguiente manera:

. Riesgos Victima

Profesio- de
TTTT4

nales Guerra Total

Empleador 7.00% I 5094 t . 50% 10 .00%
'l'rabajador

LO00/ó 0.25% 4.250,ó
'f 

otal 1 t . 00% L 5 0 % 1 . 7 5 % I  4 .25%

8ó

2) Lo cotización de los afiliados obligotorios al Régimen Integra I será de
veintidós punto cincuenta por ciento distribuiclos de lo s iguiente maner(r_.

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los treinta días del
mes dc Diciembre del año dos mil nuevc. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario
Privado para Politicas Nacionales.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. l5t i90- M. 8757955 - Valor C$ 1835.00

ESTATUTOS FUNDACION PARA BL RI,SCATE DE I,A
JUVENTUD DE MADRIZ, DE LAS DROC;AS, EL ALCOHOLY

I,AS PANDILLAS JUVENILES IFUREJUMA)

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscri to Director del Departamento de Rcgistro y Control de
Asociaciones de I Ministerio de gobemaciírn, de la Republica de Nicaragua
.HACE CONSTAR Que bajo el Numero Pcrpetuo cuatro mil cuatrocientos
sctenta y fres (4473), del folio numero dos mil setecientos trcinta y cinco
al folio numero dos mil setecientos cuarcnta y och o (2135-27 48), Tomo:
II, Libro: ONCEAVO (l l"), que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad nacional denominada:"FUNDACION PARA EL
R.ESCATEDE LA JUVENTUD DEMADRJZ,DE T,ASDROGAS,EL
ALCOHOL Y LAS PANDILLA JUVENILES"(FUREJUMA)
Conforme autorización de Resolución del diccinueve de octubre del año
dos mil nueve. Dado en la ciudad de Managua, el día veintidós'de octubre
del año dos mil nueve. Deberán publicar en la Gaceta, Diario Oficial, los
estatutos que se encuentran en la escritura de modificación y ampliación
numero diecinueve ( I 9), Autenticada por el Licenciado Rodolfo J. Alfaro
García, el día cinco de octub¡e del año dos mil nueve.(fl DR .Gustavo A
.Sir ias Q. Director.

E S C R I T U R A  P Ú B L I C A  N Ú M E R O  D I E C I N U E V E . -
M O D I F I C A C I O N  Y  A M P L I A C I O N  D E  E S C R I T U R A  D E
CONSTITUCIóN Y ESTATUTOS DE FIJNDACION--SINJINES
DE LUCRQ. En la cuidad de Somoto, Departamento de Madriz a las
nueve de la mañana del veintiocho de Septiembre del año dos mil nueve.-
Ante mí: RODOLFO JOSE ALFARO GARCIA, Abogado y Notario
Público de la República de Nicaragua, de este domicilio y residencia,
debidamente autorizado por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia,
para cartular en el quinquenio que vence el veintiocho de Noviembre del
año dos mil once, comparecen los señores NELSON JOSB MIRAIIDA,
Bachil ler, casado, identi f icado con cédula número 321-01 1261-0001H;
GERMAN ALEXIS GTIILLEN VALLADARBZ, Ingeniero Agrónomo,
soltero, identificado con Cédula número 327-2001 76-00028; SANDRA
ISABEL CASTELLON PEREZ, Maestra, casada, identificada con
cédula número 322-190616-0001P; JUAN GABRIEL GUILLEN
VALLADAREZ, Bachiller, soltero, identificado con cédulanúmero 321-
I 50880-0001 J; KARINA ELIBTMIRANDA GARCIA,maesha, casada,

Riesgos Enieme Victimr

M Profesio- dady Ma de

nales temid¿d Guma Total

7.00% 150% 6.00% 1.50% t6.00%

T raholudor 1.00% 2.25% ó 25%

E.rtodo 0.25% 0.25%

Tolal |  1 0 0 % 1.s0% \.50% 1.50% 22.50%


